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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 

Ciudad Trujillo, D.N., 
11 de septiembre, 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Sena.do de la Republica, 
Ciudad ... 

Sefior Presidente: 

' S NAE'U 
;>u l A. )()M J,,11 <1..N, 

Cwnpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se declara la necesidad de reformar 
la Constituci6n de la Republica en sus art1culoa 114, 
115 y 116 y sus párrafos, ha sido promulga.da en fe.oh.a----, 
11 de septiembre en curso, y registrada bajo el Núm. 
5212. ~ 

lrt 
t/ma. 

Muy atent 

¿,,¿,¿,~ 
~ Luis Ruiz Trujillo ) 

/ Seoretariocte Estado de la:?r"esidenoia. 
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SENADO 
R r B 11 .\. 

CON G RESQ N·AC I O NAL , 

ASUNTO: P OY . D L~Y F M1 10 l)F¡L CUAL BE DECLA LA EOESID DPAG. 2 
DE gFo AR LA OOJSTITU It DS LA R~PUBLICA. 

ami res 2, P:rovinci de ''an )edr d M corís:: 2, Provincia an fael 

' 2, Provinciti de Dnnti ';o 5, Provinei Santiago odrígu a 2, Pr vinoi 

de El Jey' o 2, Pr vinci· . 1rujillo 4, Provincia Trujillo V" déz 2 y Pro­

vinci de Valverde 2. 

Art,. 4•• L: pro.u ~t de oandid .o ra miembro. de la Asamblea 

evieor er~ r s ntada orla Sunta ntr 1 Dir o~iv de cada ar-

ido ;n arito ~nte la Junt ~e tr Elector • 

rt. ,.- •l 1 zo d ntro del cu· la b rá 1 Junt Central El c­

oral puo1·0 r l"" r oluc:ón del resultado de las 1 ociones que se 

T fiAt' L y ::..,leetox•al, s e t blece n 15 día • 

rt • • - Lo e rt fic d s d l los mie bros de 1 

As 1ble r ~xp d'dos por l Junta Centr l ·iector l , l 

que aimi o tendrá él su cargo l proolamaci n de los candidatos le-

t • 
i ~ d r unirse iniciar sus la-

e 1959, r~c a e_ que se celeb el D! a bore el dí 6 d nov~emb 

de 1 Co stit ~in, medi 

Art. 8.- Lo e :t· os 

e convocatox·i.a qu hará por Decreto. 

r er dos. 

utori,z 

cion s nece nri s p ~ l 

rt. l ... -O 

de l 

od r ;j cutiv 

"' ,st Ley. 

o 1 . · one de l 

mble visora no se-

x-ealiz 0 r J.as eroga.-

ey El toral y d m' 

1 Y, obre teri lector l vigent e, se a licarán n l ccio-

por l pr nt, y• s:1 vo n los eas en u .1 mi ... 

ma dispon 
1 

e ot.ra ao ~ . • n ca.so de o nflicto, l J u,nt 

Oe tral li'l et al lo r ~l erá oberanamente. 

DAD on la .s~1a de S sion s del Senado, Palacio del Con-
I 

·reso ac·on~l,. n Ciud d Truji lo, Distrito iaeional , Capital de la 
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ASUNTO: 

r-q N GR ESO N·AC I O NAL 
P~oy. di, •Y que decler l necesid d d r formar 

l C et1t.ucic$n de 1 pl1blica. PAG. 

Repdb1iea Dolllinioan, loe nueve días del es de eptiembre del año 

mil novecientos en uent y nu ve; affoe 116 del Indep ndenc· , 97 

de la Reauauraci6n y 30 del Era de Trujill. 

li A. C bier 
Secret io 

-~ --- '- -
, - - '- ___..:-~ 

/ Car os S~cheJ& 1 ·á' che 
Dcepr eident~Senado en funcionee 

3 
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MP.G/lmv. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D, H., 

Señor 
Lic. Carlos Sánchez i .S~nchez, 
Vicepresidente del Senado en funciones, 
C i u d a d • 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de SP oficio 
n11mero 1169, de fecha 9 de septiembre del año en cur'3o, 
junto al cual remiti6 a esta C1mara, después de haber 
sido aprobado por el Senado, el proyecto de ley por cu­
yo medio se declara la necesidad de reformar la Consti­
tución de la qepública en sus artículos 114, 115 y 116 
y sus pé!rrafoso 

Este asunto fué aprobado oor la Cá­
mqra de LJiputados, en su sesión de esta misma fecha y 
remiti rlo al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales de luRar. 

Muy atentamente le saluda, 

' 

S NAn) 
>1 J' L LA '')¡.,; ~ .!il"I\ 

. J(;-dcl ll~·-.' ~--~ · 
QS~ Ramón R.odrf.guez, _. •\? 

Presidente ~a Cámara de n·1p tados. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

S ~ n ·a J. e1tor rres1 enve: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito N::i.c ional , 

7 059 

~E \ JO 
i;; r 1 >e 1 11. 

Por consiclerar que J.a vida social de toda comun1 -

darl es dinámica y no estática y , sobre todo , :ror Juzgar C}_Ue el 

conglomerado social dor'linicano ha venido res:i:ondiendo acelera ­

Qa~ent e a una r.onstante evolución y transformación que se ad -

viPrte en "Godos los órdenes, me :---ermito solicitar del Congreso 

1!acional , ror la vía de ese elevado Cuerpo. de su presidencia , 

qu.P, se u.eclare la nAcesidad de refo1·inar la Conat it ne iór:. de la 

Re ;'ública , en los textos que se indican en el :proyecto de Ley,¡ 

aneAo, en interés de que la Ley Sustantiva del 1staélo se ajus­

te Pl rlesenvolvimiento político social q_uc~ v-ive ol pueblo do -

m1n1cano. 

Ha retenido pernanent er1ente la t:itención del Gohier­

no que presi.clo , :proponer a los Cuerpos Legislat; ivos instrwnen­

tos legales que sirvan a la crn:i.unidacl dominicana para satisfa-
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cer un estado jurídico capaz de solucionarle los problemas 

que reclama su situación social º 

-- Esa preocupación se aceritúa aún más cuando se tra­

ta de 1a Ley Fo.nclamental. L9. Constitución de un Jais organi -

za sus poueres públicos y pauta los servicios esenciales que 

el conglomerado social r clama de esos poderes. En consecuen­

cia , ella consti-r.uye la columna vertebral del sistema jurídi­

co de una ración y de ahí la im:)ortancia imponderable de sus 

disposiciones no tan solo por la forma con que ellas se pro -

yectan y alcanzan a la comunidad social, sino también poroue 

ellas sirveD de guía y de orientación pera conocer el grado 

de civismo , de cultura y de progreso de un país . Es claro , pues , 

que estando convencido de esta verdad , constantelllente dedi9.ue 

lo mejor de mi tiempo en observar la medica en ~ue las dispo -

siciones constitucionales se acoplan a las exigencias que oe -

manda el desarrollo de las instituciones de la Renública . 

Creo innecesario invitar la atenci6n de los Señores 

Legislac1orP.s de que a lo largo de la Era de Trujillo , la Cons­

Litución de la República ha marchado :paralelamente con el rlesa­

rrollo político y social del país y se ha empeñado en mantener­

se en un estado de superación y de :progreso q_ue rerruita aflegu­

rarle a la dinámica política del gobierno , el respaldo de ese 

instrumento jurídicoº 

Bastará con ojear las distintas Constituciones vo -



) A. )(J 

tadas en esta Era para advertir que en ellas se han incor -

porado los más avanzados principios jurídicos y sociales y 

se han..suprimido aquellas disposiciones que podrían conside­

rarse como anacrónicas por haberse quedado rezagadas en la 

incesanr,e marcha de progreso que ha venido recorriendo ace -

ler~damRnte la Repúblicaº 

Es ese grado de avance en la cultura y en el c1 -

v1smo del pueblo dominicano y la :irme convicción que tengo 

ele oue el país contin(m recorriendo una marcha ascendente q_ue 

sobrepasa a tod8s las metas y aspiraciones soñadas , lo que me 

conduce a estimar que la Ley Fundamental debe responder , en 

todo mom9nto y con adecuada elasticic1ad, a las necesidades 

que demandan esa continua evolución, que no permite ceñirse 

al molde rígido del complicado procedimiento que hoy reclama 

la modificación de los cánones con~titucionales . 

P 1( [ MI \ 

Es nor eso , que existiendo las mismas garant í as y 

segurir~ades -para el pueblo, at.ribuvendo a la Asa111blea Nacio -

nal, com.puesta por sus genuinos representantes , la facultad 

ele modificar o reformar la Constitución sin la intervención 

de la Asamblea Revisora , que recomiendo en el proyecto de Ley 

adjunto la su~titución del actual mecanismo de reformas a la 

Const ituci6n. 

No escc1.pará a los señorRs Legisladores la necesi -

aad de hacer alteraciones en la numer8ci6n y redacción de los 



... 

títulos de la Ley Fun<la~ental vigente , q causa de lo~ cambios 

rropuestos. 

le \[ 
t e e 

LA. simpl8 lectura del proyecto de Ley q_ue somAto a 

~levada considE)r:,.ci6n del Congreso lfacio,..:al , convence de que 

él resnonde a los m6s depu ...... ados ideales patrióticos y que es 

el eco del& avanzada 1osición ideológica que en todos los ór­

aenes as,une el pueblo dominicano que ha venido asimilando , en 

forma admirable , el desarrollo polí-l;ico y el magnífico grado 

ne civilización ~ue hoy 1~ si~vA de o~eullo y a la vez de es-

J.;ímulo . 

Considerando ~ue habiAnoo sido le Bene~érita Ciudad 

de San C-i~i stóbal cuna del hecho ::::istórico más im )Ortant e en la 

vida institucional de la República , al dictarse en ell a su pri­

mera constitución y, entendiendo que la reforma proyectada es 

de tan relevante imriortancia que no podrá ser ignorada en lo 

fu~uro cuando se estudie y nnalice las distintas 1;ransfo:rmacio­

nes júrídicas que le han ,,ado el nás acabado perfil y l os P1ás 

definidos contornos a la organización ju.._..ic1 ica del Estado Domi­

nicano , Y:Jropongo en el proyecto <le Ley de Convocatoria escoger 

ele nuAvo a e=;sa ilustre ciudad para □~U8 se celebre en ella l a 

reunión de la -(~tima Asanblea Revisora ele la Con s-L i tución, 1.sí 

como :1.acer coincia ir la fecha en aue se iniciarán las labores 

de la AsAJrblea RAvisora con el dfri. en oue se coruneP'!.ora \odos 

los aí:os cono "Día de la Co~stitución", o sea , el :próximo 6 de 

noviembre. 



~E" A )O 

Al 11roceder así , e¡stiITo que c1Lm.plo con un sagra­

do deber de rever8ncia histórica ya q_ue s1 en esa Bener1P-ri­

ta Ciudad se abrió el 6 ele noviembre de 184L~ , el paréntesis 

con la-1:)rirl'era Asamblea Constituyent8 es justo , que ·nor la 

misrna fw~rza de ese imperativo histórico , sea esa ciudad tes­

tieo del cierre de ese paréntesis , con la reunión de la 1ílti­

ma A.901rblea Reviso:..a , .Jl 6 ele novi8nbre de 1959. 

811< )C "IIC 

ConocedoP de los seut irrientos patrióticos que an1-

I'lffG. las actuaciones ae los señores Le~iala.dores :' ante la -orue­

ba evidente de los elevados propósitos de bien nacional y de 

interés público qu8 o-risntan el proyecto de Ley aile_:o , -tengo 

la certidumbre de 1un será fa -rorecido con el voto de los seño-

Dio3, Patria y Libertad , 

1tior . 
1 

/ Presidente 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO ·LA SIGUIENTE LEY: 

~t As lC, 
íl PI BT 1( C 1 

✓ Art. l.- Se declara la necesidad de reformar la Constitu­
ci6n de la Repdblica, con el fin de: 

/ a):- modificar los artículos 114, 115 y 116, con sus pá~ 
rrafos; 

1 b):- como consecuencia de la modificaci6n de los artículos 
citados, atr.ibuir a la Asamblea Nacional la facultad de modificar o 
reformar la Constituci6n suprimiendo la intervenci6n de la Asamblea 
Revisora; y 

e):- hacer las alteraciones que, como resultado de esas mo­
dificaciones, sean necesarias en la numeraci6n y redacci6n de los tí­
tulos, secciones y artículos de la Constituci6n.-

Art. 2.- Se ordena la reuni6n de una Asamblea Bevisora en 
la Benem6rita Ciudad de San Crist6bal, para que resuelva acerca de 
la reforma prevista en el articulo anterior.-

Art. 3.- Quedan convocadas las Asambleas Electorales para 
reunirse en el Distrito Nacional y en cada una de las Provincias de 
la República, el trig&simo dia a partir de la promulgaci6n de la pre­
sente Ley si ese dia fuere daningo, y, de no serlo, el domingo que 
preceda inmediatamente al trig6simo dia a partir de la promulgaci6n 
de la presente Ley, para proceder a la elecci6n de miembros de la A­
samblea Revisora de la Constituci6n en la propbrci6n siguiente: 

Distrito Nacional 6, Provincia de Azua 2, Provincia de Bao­
ruco 2, Provincia de Barahona 2, Provincia Benefactor 2, Provincia 
Duarte 2, Provincia Espaillat 2, Provincia Independencia 2, Provin­
cia de Julia Molina 2, Provincia La Altagracia 2, Provincia de La Ve­
ga 4, Provincia Libertador 2, Provincia de Monte Cristy 2, Provincia 
de Pedernales 2, Provincia de Puerto Plata 3, Provincia de Salcedo 2, 
Provincia de Saman4 21 Provincia de s,nchez Ramirez 2, Provincia de 
San Pedro de Macoris ~, Provincia San Rafael 2, Provincia de Santia­
go 5, Provincia de Santiago Rodríguez 2, Provincia del Seybo 2L Pro­
vincia Trujillo ~, Provincia Trujillo Vald6z 2 y Provincia de valver­
de 2.-

Art. 4.- La propuesta de candidatos para miembros de la A­
samblea Revisora será presentada por la Junta Central Directiva de 
cada partido inscrito ante la Junta Central Electoral.-

Art. ,.- El plazo dentro del cual deberá la Junta Central 
Electoral publicar la resoluci6n del resultado de las elecciones a 
que se refiere la Ley Electoral, se establece en 15 dias.-

Art. 6.- Los certificados de elecci6n de los miembros de la 
Asamblea Revisora serán expedidos por la Junta Central Electoral, la 
que asimismo tendrá a su cargo la proclamac16n de los candidatos elec­
tos.-

Art. 7 •• La Asamblea Revisora debe reunirse e iniciar sus la­
bores el día 6 de noviembre de 1959, fecha en que se celebra el Dia de 
la Constituci6n, mediante convocatoria que se hará por Decreto.-

Art. 8.- Los cargos de miembros de la Asamblea Revisora no se-



r4n remunerados.-

Art. 9.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las ero­
gaciones necesarias para la ejecuei6n de esta Ley.- · 

Art. 10.- Todas las disposiciones de la Ley Electoral y de­
más leyes sobre materia electoral vigente, se aplicarán en las elec­
ciones previstas por la presente Ley, salvo en los casos en que ella 
misma dispone expresamente etra cosa. En easo de conflicto, la Junta 
Central Electoral lo resolverá soberanamente.-

DADA, etc •• etc ••••• 
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Ciudad Trujillo 
D1aat.rito NaoiJJ1al t 1. .- 9 de septiembre de 1959 •• 

o neralieimo u,otor s. Trujlllo Molina 
Praaidente de la epdblica 
Su-Deapacho.-

Sxoelent(simo Seftor Preaidentes 

engo el honor de avisar a usted recibo de eu 

mensaje No. 15139, de techa 7 del••• en ourao, 7 del anexo 

proyecto de ley por medio del e alee declara la nea a1dad 

d• reroraar la Conatituci6n de la Repdblloa en eua articuloa 

1141 115 y 116 y aua p,rratoa. 

PlAo ... partieiparle que el Sen do en au •••16n 

de ata miana techa aprob6 dicho royeoto d ley y lo rem1ti6 

la Cwra de Diputado• r lo Einea constitucional••• 

'it--- .JA.í' '\ 
1 L 

on aentillientoa de lame diat ·ngutda considera• 

ci&n, aaludo a uated mur at ntam nte. 

Carlos s,nches í S4nohes 
Vlcepr eidente del Senado en runoione■ 

dd 

j 
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Señor Lic. 

Ciudad Trujillo 
Distrito ~aciontl, 
9 d septiembre de 1959. 

José Ram n Rodríguez, 
Presidente dé la C ara de Diputados, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en su sos16n de esta 

misma fecha; pl ceme remitir usted para _los fines cons­

titucionales, el proyecto de ley por medio del cual se de­

clara la necesidad de reformar la Constituci6n de la Repd~ 

blica n us artículos 114, 115 y 116 y sus p!rrafos. 

Saludo a usted muy atentamente, • 

Carlos Sánchez i S ncnez 
Vicepresidente del Senado en funciones. 

~E'J/U.'O 
R ~L ,l,,C )( IN C • 
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